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No habrá lugar a tener en cuenta las diligencias de notificación aportadas a 

folio 009 del protocolo, habida cuenta que no se acreditó que los 

demandados tuvieran  acceso efectivo a la notificación conforme se dispuso 

en sentencia C-420 de 2020. 

 

Previo a reconocer personería a la abogada ANA MARÍA DE BRIGARD 

PÉREZ se requiere, por el término de ejecutoria de este proveído, a efectos 

de que acredite que el poder proviene de la dirección de correo electrónico 

que registra la Administradora Country S.A.S. o en su defecto, allegue acto 

de apoderamiento con presentación personal ante Notario.    

 

Se reconoce al abogado ANTONIO PABÒN CASTRO como apoderado 

principal de JUAN CAMILO OSPINA RODRIGUEZ en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

En dicho sentido, para todos los efectos a los que haya lugar téngase en 

cuenta que  el señor JUAN CAMILO OSPINA RODRIGUEZ se notificó por 

conducta concluyente conforme las previsiones del artículo 301 del Código 

General del Proceso. Por secretaría contabilícese el término  del que 

dispone la demandada para ejercer su derecho de defensa, teniendo en 

cuenta para tal fin lo dispuesto en el artículo 91 del C.G.P., esto, sin perjuicio 

de  impartir trámite a la contestación allegada.  

 
1 Estado electrónico del 15 de septiembre  de 2022 



 

Con todo obre a los autos el descorrimiento a las excepciones presentadas 

por el demandado JUAN CAMILO OSPINA RODRIGUEZ.2 

En virtud a la solicitud  de ampliación del plazo para la presentación del 

dictamen pericial, el despacho a la luz de lo reglado en el artículo 227 del 

CGP, tomando en consideración el tiempo transcurrido desde la 

presentación de la demanda otorga a la parte actora el término 

improrrogable de 10 días a efectos de que allegue la prueba pericial de la 

cual quiere valerse  .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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